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JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Bogotá D.C.,  18 de agosto de 2021. 

Expediente No. 11001-31-03-014-2017-0383-00   AUTO No.  

VERBAL – Responsabilidad Civil Contractual de AUTOCITY TRUX S.A.S. 

contra ASIATRANS LOGISTICS S.A.S. Y AGENCIA Y ADUANAS BSP S.A. NIVEL 
 

 

En virtud de la constancia secretarial que antecede, este juzgado designa como curador ad 

litem del demandado ASIATRANS LOGISTICS S.A.S al Dr.(a) JUAN CARLOS REYES 

CHAVES  Email: juancarlosabogadoamb@hotmail.com,  

Secretaría NOTIFÍQUESELE el auto admisorio y esta proviencia de conformidad con el 

Artículo 8 Decreto 806 de 2020, advirtiéndole que el cargo es de forzosa aceptación, so 

pena de las sanciones contempladas en el numeral 7º del art. 48 del Código General del 

Proceso. Remítasele el escrito de la demanda, sus anexos y demás piezas procesales a fin 

de surtir el respectivo traslado, el cual se entenderá iniciado con el envió de las referidas 

piezas procesales.  

Se insta a las partes para que, de conformidad con el Código General del Proceso -

Artículo 78 NUMERAL 14- y el Decreto 806 de 2020, “… deberán utilizar las tecnologías 

de la información y de las comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos 

judiciales y asuntos en curso…”; “Para el efecto deberán suministrar a la autoridad 

judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales 

elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de 

todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 

incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.” 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
JUEZ 

 (2017-0383) 
 

Firmado Por: 
 

Jairo Francisco Leal Alvarado 
Juez 

Civil 14 
Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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